
 



Sociedad del Gran Teatro del Liceo
■ - ' ■ ■ ■ ■ oooooqooo '

De confoi'midad con lo dispuesto en los artículos 20 y 27 del Reglamento vigente, la Junta de Go- ,

bierno convoca a los señores Accionistas a Junta General Extraordinaria que tendrá lugar a las nueve
y media de la noche del jueves, dia 6 del próximo Agosto, al objeto de someter a la deliberación y vota¬
ción de la misma, la siguiente orden del dia.

1."— Lectura y aprobación de las Actas anteriores.
2."—Lectura de un Pictámen de la Asesoría Jurídica de la Sociedad, y tomar los acuerdos que del

rqismo se deriven.
y 3." — Par cuepta de la actitud de la Junta de Gobierno y en su caso, elección de Presidente y Vocales

de la propia Junta.

La Junta quedará legalmente constituida media hora~después déla"señalada, cualquiera que sea
el número de los concurrentes, y sus acuerdos tendrán fuerza obligatoria para todos los señores
Accionistas.

Barcelona 22 de Julio de 1925
Por a. de la J. pe G.

El Vocal Secretario.



Los accionistas q.ue suscriben en noiaLre propio y ©n re¬

presentación de todos aquellos Sres. q.ue le han delegado su

voto formulan ante la Junta la más solemne protesta fundada

en los puntos G.ue pasan a exponer.

Primero. Improcedencia de la Junta actual.

Es un hecho evidente q.ue en "la Junta General extraor¬

dinaria del día 9 de juiàç, la Junta de Gobierno presentó la

dimisión en pleno, sin q.ue nadie opusiera objeción alguna,

por lo q.ue q.uedó admitida por unanimidad y sin discusión.

Desde el punto y hora en q.ue la dimisión Q.uedó admitida

ya no habia otro asunto dé q,ue ocuparse, q.ue de la elección

de nueva Junta apesar de lo cual siguió el despacho aunque

con la protesta de varios de los concurrentes por no decir de

todos, pues loique no protestaron, fueron los que la Mesa 13^
vaba en el bolsillo de antemano, de modo que la_Junta d,e Ga-r:

bierno, fué la áníca que aprobó su propia conducta y atendi¬

dos estos antecedentes, cuanto en la presente se quiera acoiv

dar, adolece del vicio radical de nulidad, nacido de la ac¬

tuadónindeb ida de una Junta que no existe, porque tiene pre¬

sentada y admitida- la dimisión.

La Junta de Gobierno es un cadáver y no puede actuar

para otra cosa que para su reelección. Lo de más que haya he¬
cho es nulo de toda nulidad.

Segundo. Lectura y aprobación de actas.

Es de todo punto irregular y antirreglamentario el que

en esta Junta extraordinaria se pretenda obtener la aproba¬

ción de las actas de las anteriores.

Guando no lo fuera porque el Reglamento nada dispone
sobre el particular, lo seria por la opinión sustentada por

la misma Junta de Gobierno en la sesión anterior, en la que

habiendo solicitado un concurrente que se diera lectura al

acta de la anterior se le contestó a nuestro ver con razón

que era improcedente tal lectura y aprobación.



*1

Pues liien: ese cxíterio sustentado con fimieza por la Junta se

contradice hoy al hacerse constar en la convocatoria, que se han de
leer y aprobar las actas de las Juntas Generales anteriores.

Semejante contradicción, contraria al Eeglamento, tiende sin du¬
da a legalizar■cuántos atropellos han sido cometidos en Juntas ante¬

riores, con el apoyo de mayorías formadas por delegación, tales como

el discutir y aprobar en la Junta anterior después de la dimisión pre-
\

sentada y aprobada de la Junta de Gobierno, asuntos q.ue ni siquiera
constaban en el órden del día.

Tercero. Asuntos del órden del día.

Tan poco puede admitirse como susceptibles dé ser discutidos en

Junta General extraordinaria un asunto desconocido que se denomina dic¬

tamen de la Asesoría jurídica, sin e:cpresar sobre que objeto, por que

según prescripción teiminante del Eeglamento en las Juntas extraordina¬

rias no pueden tratarse otros asuntos que los puestoseael órden del dja

y para que no se produzcan sorpresas los asuntos han de constar en la

papeleta de convocatoria de un modo claro y esplícito y no de la manera

vaga que consta en la papeleta de la actual.

Guando se trata de un dictamen de carácter jurídico es necesario

que los socios lo conozcan previamente para poderse asesorar, si así
les conviniera y constituye una acción antirreglamentaria y completa¬

mente contraria a la letra y al espíritu de las leyes, el presentar a un

asamblea deliberante» asuntos de los que no sea posible capacitarse lo

bastante para votar en conciencia y con entero conocimiento de causa.

En resumen, la Junta actual no puede tener otro objeto que el nom¬

bramiento de nueva Junta de Gobierno, que ya hubiera debido tener lugar
dentro de los 15 días de la dimisión de la anterior, y no habiendo sido

cumplida esta disposición reglamentaria, se ha incurrido en una prolon¬

gación de funciones por los Sres. que la formaron.

Todo cuanto fuera de esa única cuestión 5è quiera tratar, adolece

del vicio radical de nulidad y no puede tener validez alguna,no solo por

estarrazón fundamental, sino por las que además concurren según se acaba

de expresar, £n tal sentido, los suscritos, protestan solemnemente de

cuanto en esta Junta se acuerde fuera de la elección de nueva Junta de

Gobierno, lo taclian de nulidad y de prolongación de funciones por parte

de la Junta dimisionaria y se reserva acudir donde corresponda para ob¬

tener las declaraciones y rsanciones que procedan con arreglo a las lej^e s.

aÉÜi



Ileq.uieren esta vez a la presidencia, para q.ue inserte íntegra
en el acta esta protesta de la cual se reservan un duplicado a los

efectos q.ue en Justicia procedan.

Barcelona 6 Agosto 1925.
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En la c.cTe Jïarcelona, fi, 6 6e agosto de 1935,

previamente convocados por medio de papeletas
repartidos a domicilio y anuncios publicados en
el diario,se reunieron a las nueve ce la noche
en el JftLÓn de losconso de este Gran íestro, para
celebrar Juiita G-eneral Extraord inaria.ba j o la
Presidencia de P.Eusebio Bertrand y Serra,los
Srec.Accionistas cuyos nombres y votos por accio
nes y unidades al margen se expresan.

Transcurrido media hora, después de la selalada^
el Presidente abre la sesión,disponiendo la lec¬
tura d e la convocatoria.Leida esta por el Secre¬
tario ^3r. Sold evila, se pasa a la orden del dia, cu¬
yo primer extremo éáce:Lectura y a,.robaci6n de
Iss actas anteriores.

En este momento el Accionista L.Luis Bonis ■'■^as

pide sea leida una protesta quo ha presentado a
la i.Iesa|<on igiogla oogwa d io c|d eclarand o ser nulo
completamente cuanto se vote o apruebe en esta
Asamblea^a lo que contesta el Presidente .^^ue no
xs le puede complacer,rriuy a pesar suyo,pues re¬
glamentariamente se ha de pasar inrnedtatamente
a discutir la orden del dia.

Insiste el Sr.Bonis diciendo que se trata de una

cuestión previa,y el Sr.Palles y otros Sres.accio¬

nistas arguyen ■-pac ri.o valen cuestiones ;^'revifi:s cuar

CO éstas infringen el -íeglanento.Se lee el artículo

de los Estatutos referente al particular,y en viste

de su contenido el Presidente dispone que se siga

ex tr lotamente la orden del dia.

v-atos

Povira hace - 4 6Be



Después fie leifias por el dcretario.se aprueban

por aclamación las fios actas anteriores,correspon

Clientes a las Juntas Generales fie Max 30 fie Uarzo

.(orfiinaria) y y de 9 fie Junio (extraordinaria) co

la tsaser- abstención fiel 3r.Bonis,por entender éste

que es nulo.cuanto se diga y Tiaga en la sesión_fi^e
boy, lo que se baoe constar en actt^- - imiüi·iiu-. obser-

vaqfiBÍc". iBi^áT.áe ?aü.lhr^erenC4¿Vi la prórroga fiel
-

efia fiscalizarXla Empresa) las.

5'^0|·pesets^^Ç"'no se obligue la .Junta fie Gobierno.
^a«*r^bAlNE'6b=ÍSEy4£ ¿4íJmZ. >

-I j b 1 í:líqíi_-í r.-j lYp (irirtinn ri r Bii-t---

oprit.i S ^ TI TrTT 1 1 ""i I' i I ít —t'^ El
Presidente pregunta si se toraa en consifieración,y
así se acuerda.

.-i'continuación fel Vocal fie la"Júnfgí''aé t-^cíbierno

G5r.Clot-Junoy, c^unplimentanfio el segundo extremo

el e la convocatoria,fia lectura al Dictamen fiel ase-



sor Juríàlco fie la Sooiefiafi D.Jaime Carner,en el

cual se fiefinen y fietallan las injurias más o menos

graves c^ue contra la Junta fiel liceo se cesprenfien

fie unos artículos anónimos publicados en el fiiario

local EL DILUVIO,!emostranfiose que los ofenfiifios

son todos los individuos fie lidia Junta,fiesfie luego

los nombrados individualmente por el hecho fie serlo

7 los demás por ser personas bien determinadas por

formar la expresada Junta cuya existencia es publi¬

ca ;y que el autor y subsidiariamente el director y

el propietario del fiiario,son las personas respon¬

sables criminalmente,cabienfio seguir el. procedirnien

to de querella -por injurias.

Continua en el uso fie la palabra el mismo Sr.Voca

para intentar demostrar que lo que indujo a la J.de

G. a pedir dictamen sobre fiicha camparla difamatoria

no fue el amor propio fie los componentes fie la Di¬

rectiva, sino el interés general fiel Teatro,cuyos be

neficios recientemente obtenidos por la R.O fie fe¬

brero fie 1924 peligraban ante ciertas gratuitas a-

firmaciones que llegaban a encubrir incluso delació

nes a los Excmos.Sres.Gobernad or Civil y Delegafio ^

¿giww



de Hacienda. Ariade que la Junta Genex-al es sobera¬

na en todas las cuestiones a debatir^ on., oütaa Asa»'
A» 1 oCj*», j es ella quien debe declarar lo que hay que

hacer:si perseguir al autor anónimo de los artícu¬
los injuriosos,con la acción civil correspondiente

o bien olvidar el, asunto.

Toma la palabra el or.Aovira,quien,después de

lamentarse de que en la convocatoria no se hiciera

constar el asunto que trataba ese dictamen,y de

que no sean leidos en el presente acto los artícu¬
los de EL LILUVIO para poderlos conocer integramen

te,d ice que hay que tener en cuenta que aunque el

3r.Bonis trae a las Juntas bastantes votos,en esta

cuestión de la supuesta camparjia difamatoria existe

evidente desproporción de fuerzas,ya que la Junta

con la mayoría que arrastra y el asesor con su dic

tamen pueden perjudicar gravemente el Lr.íonis.
Cree que las cuestiones personales deben llevarse

y resolverse personalmente;y opina,en fin,que de¬

bería preguntarse a todos los ores.ííccionistas que

delegan el voto al or.Bonis si están conformes en

que se vsys ataque en forma tan grave a un comija- ,

Tero.



Estas laanifestaciones próducen-greneral asoint/ro .
-=

■;_
entre coneiifrentes ^ ■A·a^·-À»- *

,s.snEb.l:.e«,pues rauclios ní.reeh que con ellas el Sr,

, novira viene a declarar que I».Luis Bonis es el

autor o inspirador ouandomínenos- de lavcafepaaai'

difamadora d e EL LILJVIO. Ivli ,

£1 3r.0on.de (L.EicardQ)- pregunfa'siidOotor■ So-

vira si se solidariza con ia;xK±±sd;s .autores

de citada campaíia periodíatica,CQnt'eS;|:^ndo éat'é ;
más que' . i ; '- vn-;-.-. ; ^

que no,7^que no..hace s±Ha salir en'dtó.dils
compañero al cual no parece •sino que lañtaá^nría-
que representa, la Junta desea periudica-rjy ■.

Recogiendo la natural- ■extralezá--que-^
hlea causan las palahras ;dèl 3r. Rovira

el 3r.Olot-Junoy dice que/a pesar 'da que al íf.ic-

tamen no va directamente contra nadie; y:;da,que ,

ni los raiemhros vda la I'irec:t-iva ni: eí-'ahogád o

asesor han aludid o^a..hingun.ài.'parsona ò eterminàd:a

ahora: se sahe por d eclaraolón .;aspd.íplta,: dalLDr.

Rovira que el autor da los .articuios. Incuriosos

para , la Junta y por; ende.-",p;ara la ■3o:.ciedad ,;es 'un

3r. Accionista' presente,con;-la partiGularidad



òe q.ue el aluciido no proteiita de ello.Ante este ca

so >i%ei«iÉiBew, la Junta de Golierno propone a. la Gene

ral pue se estudie la forraa de jíewr determinadas

3 Y "i>a' '-T-g"-- - ^r'A\\ n.n_-i pt.p.w ifmm- ijiiieiím bbr en

est: clase de responsabilidades.

SI br. Conde (l.Aicard oi' pregunta d irectaiaente al

3r.Sonis si eatá conforme con las nanifestaciones

hechas por el Sr.-^-oviraí y el interpelado contesta

que, habiendo presentado a la Ilesa una protesta-en

la que intente demostrar que la sesión d.e hoy es nu

la,no le es posible tomar la palabra so pena de ma¬

nifestarse KixmxsiHK en abierta contradicción consi¬

go mismo.

Intervienen los Sres.Pujol y de Pull, el priitero

para hacer presente a ,1a Presidencia que,a .su juici,.

la difamadora campai-ia de un innominado no; merecía
sino desprecio; y el segundo para felicitar sincera¬

mente a la J'iJinta de Gobierno por su acertada idea

de pedir dictamen al asesor de la Sociedad Sr.Carne

sobre un asunto d eÍÍïIscend ental interés para el pre

tifio del gran

eía p Sr.7allés torna la palabra;y después de un razo



«0»

nado parlaiaento encaMínado a òemos.trar que el a.u_tQr

o inspirador cuando nanos ce la citada canpaiia- u i~
(^taca a este.

constante labor, que jusga interesada- y perturbador

-ya que, según afirraa,por laedio de anoíilínos seraejan¬

tes a los de abora^ atacó igualnente a la nayoría de
o'a.ntas anteriores,nuchas de las cuales hubieron de

d ir;átir,y a dignísii-áos Presidentes QCExiarrijaKlsxEaox

entre ellos el -ir.rq.í.é.s de ^lelxn, cuya, gestión
toe

- negree e erc-gio S'rq-i" itqc| ^qr , mrrt e ^d eyxk>::àsnuTÇ!lacs.x
fi«v. oS. Síptc^íutej A\i»^ov^^u ti. Vv.^VvkI»

-vy? 'vi-€ij(tv_ 04^ E»> ^ AnoiaJiwviii. <
j Inalnente e_ br. j.ie , aooa·a cor Uíia reior:.;a esta -

V u V L: r X a ce xa cuax o.ali-a o reouxte un trxoanal de

ion or o algo que pueda -: \j.■ 1. a todo 3r.

Accionista que intente perturbar la i)Uena n.nroha ¿e

le Sociedad.

Por aclamación se acuerda conste en ac t?; la i .ó.

solemne protesta por la- citada ciu-.g.-i- .a x-^-tiodísticí

y que se nombre ,del seno de la Gener;-..!, ponen¬

cia que deberá encargarse de estudiar una reforma

del neglar----ito en el sentido indicado.f

SI Presidente Sr.Lertrajid propone que forme:



parte de dicha ponencia los Sres.de hull,Palles,

Conde (p.hicardo},hovira,y Pons (p/juan B.) Pero

ante la renuncia insistente e irrevocable del Pr.

Rovira,se propone en substitución de éste al Sr.

Llenas.

Se aprueban por unanimidad dichos nombramientos

dándose a continuación un voto de confianza a la

Junta de Gobierno, para que ésta trabaje también

conjuntamente con la. ponencia nombrada al objeto

de estudiar y resolver la citada reforma estatuta¬

ria que ha de ser presentada oportunamente a la

aprobación de una Junta General.

Inmediatamente se pasa al tercero y ultimo extre

mo de la convocatoria que es del tenor literal si¬

guiente;Par cuenta de la actitud de la Junta de Go

bierno y,en su caso,elección de Presidente y Voca¬

les de la propia Junta. El Sr.Bertrand expone sus-

cintamente todo lo efectuado por la Pirectiva,ante

durante y después de la campaña,haciend o historia

de lo ocurrido con motivo del anuncio de dimisión

de la Junta Ca Pres id ene ia, de las gestiones

farsisá:-hechas por la comisión formada por los ores.



óe Hull, Tarrés y BaixeravS;de una fuerza tal que,

consiguieron que el Presidente retirara su dimi¬

sión, y que los demás compañeros siguiesen la mis¬

ma suerte todavez que su actitud debía estar con-'

dicionada a la de la Presidencia.Explica como des¬

pués de la campaña de injurias,no podía la Junta

'■:-d e G.d esenvolver sus actividad es sin una nueva xsxx

ratificación de poderes; y declara finalmente que hoy

después del balance de éxitos y errores involunta-

rios.que deja al sano criterio de la Junta, General,'

el deseo unánime de la Presidencia y de sus dig

nos compañeros los Vocales de la directiva es que

.vengan otros elementos a relevarles del cargo.

Los 3res.Pallés,de Rull y Llenas intervienen para

demostrar que no ha lugar a aceptar ninguna diraisió

y que lo que conviene a la Sociedad es que la actua

Junta de Gobierno siga en su puesto para terminar^
sin, hacer caso de campañas insidiosas^ todos aquellci
asuntos que tiene sobre el tapete. Por aclamación

es reelegida la Junta de Gobierno con su Presidente

y el or.Bertrand da las gracias a todos por la uná¬
nime ratificación de poderes y el nuevo voto de
confianza que esta significa. ■ '



is

En este monento el Sr.Bonis pregunta al Sr.Pre¬

sidente cuándo se va a dar lectura a su protesta

presentada.El Sr.Bertrand le contesta diciendo que

reglamentariamente no se puede tratar de asuntos

que no constan en la convocatoria,pero que todavea

que la sesión puede darse por terminada,si la Asam
que se lea el docurnento])

blea cree conveniente xux^ggsfcux^ia Plesidenciá no
se opondrá. JjOs. 3res.de Hull y Conde exponen su opi

nión de que no ha lugar la citada lectura;pero mu-^

chos otros ores.Accionistas,entre ellos el Sr.Pa¬

lles se pronuncian en favor de la lectura,el Secre¬

tario Sr.Soldevila la lee y se acuerda conste en

acta que el Sr.Bonispor varias particulares ra¬

zones que expone en su protesta ,àa: considera nulos

los acuerdos de la Junta General de hoy.

Y no habiendo ningún otro Sr.Accionista que

desee tomar la palabra,se levanta la sesión a la

una arC^aarto de la madrugada.



'» En la Ásam'blea General Extraordinaria de Señores
Accionistas del Gran Teatro del Liceo que se celebré
anoche»el Presidente Sr.Bertrand y Serra di6,en nom¬
bre de la Junta de Gobierno»amplias explicaciones re¬
ferentes al origen y proceso que se ha seguido sobre
una cuestión de orden econémico en relación con la
propiedad de dicho Teatro,

la Junta General»por aclamación»concedió lui amplio
voto de confianza a la de Gobierno para continuar las
gestiones que ésta y la Empresa con tanto acierto han
venido realizando hasta ahora»en la confianza de que
su labor^'é·ew·é plena satisfacción a las justas aspira¬
ciones de la propiedad del Gran Teatro,

En virtud de tal acuerdo hoy»seg\m estaba animciado»
se inaugurará la temporada, »*

(fl '
i

^C>399^ 9



 



En la ciudad de Barcelona,a 30 de Marzo de

1925,previamente convocados por medio de papeletas

repartidas a domicilio y anuncios publicados en el

diario, se reunieron a las' 9 y media de la noche en

el Salón de Descanso de este ^ran Teatro,para cele

brar Junta General Ordinaria,bajo la Presidencia

de D.EusebioBertrand y Serra, los Sres. Accionistas

cuyos nombres y votos por acciones y unidades que

poseen y representan al margen àe expresan.

Transcurrida media hora después de la señalada,

el Sr.Bertrand abre la sesión disponiendo seguida¬

mente la lectura de la Convocatoria.Inmediatamente

se pasa a la orden del dia,leyéndose las actas

correspondientes a la J.G. Ordinaria de 31 de Mar¬

zo y a la Extraordinaria de Mayo del año pasado,

con dos interrupciones de protesta que á la pri¬

mera hace el Sr.Bonis,diciendo que él no pudo vo-
11. Pa Jdj

tar favor •^^TEstido de cuentas ni de la reelec¬
ción de los Sres,Vocales pues no estuvo conforme|
en ello.El Presidente le recuerda que la aprobado

de dichos extremos fué por aclamación y quezal no

haber hecho protesta expresa en aguél momento el
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Sr.Bonis,86 entendió que la aprobación era unánime.

Se acuerda conste en acta la protesta del Sr.Bonis.

El Sr.Bertrand anuncia que va a completar la Memo¬

ria con algunos datos que por su especial carácter
no podían figurar en ella.Dice que,como habrán ob¬

servado los Sres.-Accionistas,de las actas leidas se

derivan varias cuestiones a tratar; 1^ tomar acuer-

do en el asuntc^áié/Palco"~Hatearnum.32.-Después de

leer algunos informes que pueden servir de prece¬

dente, opina el Sr.Presidente que la General es qiiie

debe decidir si hay que exigir o nó un cánon y la

cuantía del mismo.-2^ cuestión,el proyectado aumen¬

to de seguro contra incendios,Estudiada la parte o-

bligatoria de los avisad ores^exigidos por disposi¬

ción gubernamental,la Presidencia cree que es la

Asamblea^í^e habrá de votar en definitiva si ha de
hacerse un rotable aumento en la prima de seguro,o

si es más conveniente un pequeño aumento y simultá¬

neamente, la colocación de spinglers,o extintores

automáticos en los lugares de mayor peligro.-3^ Cue

tión,la de las relaciones con el Círculo.Después de
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dar cuenta de que durante el pasado ejercicio,se

intentaron nuevamente conversí^ y i^estiones,con
la esperanza de una solución conveniente,intentos

que se malograron con el cambio de régimenrjue^

perjudicó al Círculo,el Sr.Bertrand expone el cri¬

terio de la Junta de Gobierno,que es presentar a

la deliberación de la General las siguientes tres

soluciones; O mantener el statu quo.o fijar un pla

zo prudencial XpáHX^OÍSXsjíÉjíXMiíM para entablar

nuevas negociaciones,o exigir definitivamente el

cumplirniento de todos los derechos de servidumbre,

-4^ cuestión,la del ïimbre exencionado.Una vez ex¬

plicado el estado en que se halla este asunto,con

exención total de la parte Estado,no muy segiira 1

de Municipio y arreglado un concierto por lo que

respecta al Impuesto Infancia - lo que provoca un

interrupción del Sr,Bonis,quien pregunta qué can¬

tidad se paga,a lo que contesta el Sr.Eabregas qu

no interesa el saberlo- el Presidente relacióna e'

ta cuestión con el estado económico de la Sociedad

aportando datos de los cuantiosos gastos extras

que se suceden ;y después de recordar que este a~
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ño no hay derrama por ahora,manifiesta que la Ge¬

neral deberla proclamar su criterio sobre el des¬

tino que se ha de dar a las partidas de exención,
marcando así la extricta interpretación que la Di

rectiva debe dar a la H,Orden de Febrero de 1924;

adelantando,no obstante,que el criterio de la J»d

Gobierno es esencialmente restrictivo,esto es,que

cree que las partidas de exención deberían deotln

narse exclusivamente al sostenimiento,conserva¬

ción y fomento del Arte,

Seguidamente el mismo Sr.Presidente da cuenta

del permiso dado a la Empresa para la instalación

a precario de aparatos y linèas radiotelefónicas,
mediante un canon por durante la última temporada

Se refiere luego a la solución quizás algo arbi¬

traria que la Directiva tuvo que dar,apremiada po

las circunstancias del asunto timbre,a las subven

ciones de los Conciertos 1923 por lo que la Em¬

presa hubo de reintegrar determinadas cantidades

a la Sociedad; y aprovecha esta ocasión para de¬

mostrar con, datos numéricos la importancia de los

conciertos que hoy se dan ,dirigidos por eminen-



y quel!)
tes maestrosy^eí^en ser forzosamente carísimos.

Seguidamente la Presidencia da cuenta de las

gestiones con la Empresa encaminadas a que ésta
cediera a la Sociedad,en concepto de exención fie

Timlre de sus localidades una cantidad,que se fi¬

jó en principio al tipo de 500 Ptas.por función,;
se resistió tan tan.

a lo que el "r Tíi-~tr^^r nrijpjir noa^^undadas razo¬
nes que la Directiva no çudo menos que reconocer
la necesidad de una En vista de ello

delegóse a un compañero para entrevistarse con el

Sr,Mestres y ver de conseguir una suma prudencial

y en esto,la Empresa intenta la solución en la

Proposición que presenta hoy,ofreciendo las 500

pesetas por funcion^SCCMíL de ópera,a cambio de

que se le prorrogue el contrato por cuatro años

más. La Junta de Gobierno no quiere responsabili¬

dad en ese acuerdo,haciendo observar a los Sres.

Accionistas que se desprenden 4 soluciones de es¬

ta cuestión:l^el statu quo,o sea continuar como

hasta ahora,esperando la terminación natural del

contrato;3^ exigir el pago de las 500 ptas,que

podria llevarnos a un pleito;3^ aceptar la propo-



sición aceptando las 500 ptas.a cambio de la

prórroga; y 4^ hacer las temporadas de más "lar¬

ga duración con el mismo número de funciones,.

Después de justificar plenamente la omisión

del objeto de la tal proposición en la convoca¬

toria que motivó el acuerdo de remitir a todos

los Sres.Accionistas la circular explicatoria

reproduciendo la Proposición Mestres,dice el Sr,

Bertrand que al dar por explicadas las cuestio¬

nes y conocida ya de todos la gestión de la Jun¬

ta de Gobierno,le será grato invitar a la Asam¬

blea a que aporte nuevos elementos a la Directi¬

va ya que tanto él como el Sr.Salgado-guien rei¬

teradamente rogó a la Presidencia aceptara su

dimisión-y lo mismo los demás ífilMlíKlSlí compañe¬

ros se hallan dispuestos a renunciar al cargo.

Para glosar bajo sus distintos pimtos de vis-
frases'^

ta las últimay^..^c 1 ¿el Sr. Presidente, toman
la palabra los Sres.Fàbregas,Bonis,forelló y Ar-

menteras ÍD.Adolfo),aconsejando éste último que

se dé un orden concreto para la aprobación de lo
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diferentes extremos y se pase inmediatamente a

votar.

Siguiendo la Orden del dia,el Sr.Bertrand so¬

licita de la Asamblea la aprobación de las Actas
generaX)

anteriores y del Estado/de cuentas correspondient

al último ejercicio.Se aprueban por aclamación
con la sola protesta del Sr.Bonis en el asunto

del reintegro de la Empresa por los antedichos

Conciertos,y por el englobado de conceptos en los
asegura^

correspondientes recibos, que ueron re¬

dactados siempre con explicación clara y detalla¬

damente. A cuyas manifestaciones se adhiere el Sr.

Llenas,aconsejando para en adelante una mayor

claridad en los citados documentos.

El Sr.Bertrand dice que tofto ello fué sencilla¬

mente a causa de cierta comprensible precipita¬

ción debida a las especiales circunstancias inte-j
riñas del nuevo régimen que nos impuso la S.O.y

que en definitiva son hechos que impone la reali-

d ad. ^

Acto seguido e d px n t: i ò i:» ComuïLica-
I frr-gnfe;—-

ción del Sr .Hestres [ ■■



«El haber regentado la Empresa del Gran Teatro del Liceo durante ocho años, con la
satisfacción de haber cumplido tcdos sus compromisos, no solo en épocas que el público ha
juzgado de prosperidad, sinó en aquellas gravísimas y largas crisis epidémicas, económicas
y sociales que atravesó nuestra querida Ciudad de Barcelona, creyendo que se ha de tener en
cuenta que esa actuación pasada es un activo a mi favor que constituye una firme garantia de
que mi colaboración con la Sociedad ha de asegurar el fomento de la obra de cultura artística
que se ha venido realizando y atendiendo a indicaciones amistosas de varios Sres. accionistas,
sin duda acogidas con simpatia por la Junta actual, inspiradas en los acuerdos que tomaron
Juntas anteriores, a todas las cuales hago piíblira manifestación de mi profundo agradecimiento,
me siento animado a someter a la deliberación y aprobación de la Junta General, una pro¬
puesta, que en todo caso creo ha de merecer el respeto y consideración de todos.

Atendido que la disposición que regula el actual régimen tributario del Gran Teatro
del Liceo, conseguida gracias a una labor acertadísima de la Junta actual, que no hay términos
hábiles para encarecer y elogiar, por su trascendencia económica y social, facilita el que la
Empresa pueda cumplir con mayores medios económicos aquella obra cultural y artística;

Atendido que para realizar y asegurar dicha finalidad es condición precisa que la
Empresa cuente con el tiempo necesario para implantar aquellas reformas y mejoras que ex¬
cluyen toda improvisación, como son por ejemplo, cambio y renovación de vestuarios, atrezzo
y guardarropía y formación de una orquesta propia del Gran Teatro del Liceo;

Atendido que las exigencias de los grandes artistas y los compromisos que ya tienen
contraidos de antemano obligan a una Empresa cuidadosa del cumplimiento de su deber, a
celebrar contratos que no son de inmediata ejecución, sinó que la mayoría de las veces no
pueden ser cumplidos hasta dos o tres temporadas después;

Esta Empresa tiene el honor de proponer a la Junta General que se sirva aprobar la si¬
guiente proposición:

Mediante que siga en vigor por cuatro años más, a contar del 1 ° de Junio del año pró¬
ximo el contrato actual celebrado con la Sociedad de Propietarios del Gran Teatro del Li¬
ceo, esta Empresa se obliga, mientras subsista el actual régimen tributaiio, a partir de la pró¬
xima temporada de Invierno 1925-26 y durante los cuatro años de la citada prórroga, a poner
a disposición de la junta de Gobierno la suma de quinientas pesetas por función subvencio¬
nada de ópera, a los efectos de que se pueda realiz r con eficacia y perfección, el fomento
del arte lírico y el mayor desarrollo de la obra de ilustración y cultura pública, alta finalidad
que viene realizando esa Sociedad.

Barcelona veintidós de Marzo de mil novecientos veinte y cinco —Juan Mestres Calvet.»
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El documento no se lee,pues todos los Sres.Accio¬

nistas àe dan nor enterados por hater sido previa

mente ra-rirtido.El ár.Bertrand dice -.ay que conve

nir en que la actuación Mestres fu^ buena^y docia¬

ra que a la Junta de Gobierno le daría cierta tran¬

quilidad la continuidad de la actual Empresa de

funciones,creyendo además que la solución que pre¬

senta el Sr.-^estres es de concordia y resolvería

el asunto del ïimbre'jisgp»(¡Empresa, que de otra for-
/ *

ma se presentará siempre dificil<»*»v.

El Sr.Bonis IHÏSïïIlíSS pide la palabra, que se le

concede.Dice que en todo caso el Sr.Mestres debe¬

ría hacerse solidario de la sentencia pendiente re¬

lativa al asunto de los Cafés de 4^ y 52 pisos.

El Sr.Rovira propone la continuación del statu¬

que para el ano que falta,aunque sea sin exigir na¬

da al Sr.Mestres,después de cuyo término se podría
ir al nuevo concurso y dar entonces prèferencia a

la actual Empresa si es que todos estaraos confor¬

mes como parece lo estamos hoy respecto a su im¬

portancia artística.

Intervienen los Sres.Rull,Capo y Eábregas;el pri



mero hace observar que el punto más esencial es

el de la condonación del Timbre del Estado,y coin¬

cidiendo con el criterio de la IDirectiva cree que

esos fondos deben ir una cuenta aparte,por lo

que no caben escrupulós ,si hay necesidad,para pe¬

dir una derrama;declarando finalmente que hay que

fijarse bien en que de la Proposición Mestres se

desprende una Gondición,y no convendría resultase

de ello que la Empresa pudiera un dia ejercer un

derecho. El Sr.Capo conviene en que hay que juzgar

con especial simpatía la labor del toi' , que

ha sabido elevar a gran altura nuestro Teatro.y
COil OS-i-Tií-.i 0.0 j i-' c¿C':-p 'a. «

eitres la renuncia de toda reolameciwa i

er,jic 1 3 oaso de ciu;n"11rse la senteucia.» t j.
ei. ir.-í! aui'ege.-?, qu-ien acaba p ji' !i:cí.;iif ^ uc; i" ' "j

nurv oi'H del todo confo;rne enn le letra do 1í.

sición- ,pues cree denigrante el aceptar las 500

pesetas como obsequio de la Empresa,

Rectifican los Sres.Llenas y Rovira,opinando
prÓximiD

que para este aií^se podria aceptar la fórmula
propuesta y abrir nuevo concurso ,dand o la prefe¬

rencia al Sr.Mestres.

Toma la palabra el Sr.-dalles y,recordando los



"beneficios y las o'bligaciones que nos impuso el

nuevo régimen, el ice que hay que pensar ïïüSS en los

deberes tanto como en los derechos que se despren¬

den de la R.Orden;defiende la actuación del Sr.

Mestres, detallando sus brillantes camparlas artist i

cas,por lo que no ve la necesidad de cambiar de

Empresas y acaba por declarar que a su juicio la

prórroga debería ser por más largo tiempo,y que

no cree además precise ir á una Junta Extraordina¬

ria para resolverse este asunto.

Interviene el Sr.Pons fp.Juan Bta.) y dice con-

vendría recabar del Sr.Mestres una enmienda en el

sentido de abonar las 500 ptas que ofrece para

toda clase de espectáculos y no sólo para las fun¬

ciones de ópera; a lo que se adhieren varios Sres.

Accionistas j
En este punto el Presidente declara haber sido

6 S "t ©

ya bastante discutido ÏI extremo aüXISXMgMIíiaK

y que lo que procede ante la diversidad de opinio¬

nes, es votar la Proposición con las enmienda^'''Sir-
rju.e la Directiva cuidará de gestionar a-

ñada el Sr. i'ektres a su proposición;entendiéndose
.^que ésta se considerará aprobada si aqáel acepta
dichas enmiendas.
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Gondensadas y presentadas dichas enmiendas por

el 3r,Borrell, se leen y se aprueban en principio,

y por aclamación en la siguiente forma:

1^ Enmienda -En caso de sentencia
1916/

pendiente de 3 de enero de/$2lí$£iàfMMXhXàLlXïa@|

^ÏMÏiSXSiDÜèïelí el Empresario or.Líestreo no se

opondrá a que sea firme tal sentencia y no re-

clamará daños y perjuicios por lo que resulte,

Z'^ Enmienda -lío sólo abonará el Sr.Liestres a la

Sociedad del G.'Teatro del Liceo 500 ptas.por ca¬

da una de las funciones de ópera,sino por cada

uno de los demás espectáculos que con subveneiór|
de la Propiedad se celebren en el Gran Teatro, j

nominalmente^
Se vota/la proposición junto con las citadas

enmiendas,dando por resultado 385"votos en favor

de la proposición y. zj en contra, de la misma,
Dijeron SÍ,los Sres.Palles,Capo,Constansó,Tarróf

Borrell,Ilarul^,Bruguera (D.José) Tell, Torelló,Bo-
farull,Ferrar Eárbera,Bernabé,Antonio Pons,Aull,

Clavell,Bonis,Pujol,Valentí,Cinestá,Baixeras,Pa¬

ges, Masó, Portra'. id ,Salgado,Planas,Bruguera(D.Jo¬
sé 1.1-),Clot,'"ila,Pella,Soldevila, |
Dijeron i;0,l-os Sres,Parguell,Carbó7uaa B.Pons, m

Sodü,P.Pons,Povira,Llenas y Protons,



la votación secreta ele cuatro Sres.Vocales que

reglamentariamente deben substituir a los que

cesan Sres.D.francisco Planás,!).i'rancisco J.Vila

D.José de Bruguera; y D.-^mmón Pella.

El íSr.Hull pide a la Asamblea sean reelegidos

los Vocales salientes,a lo que se adhieren va¬

rios Sres.Accionistas.

El Presidente suspende la sesión por cinco mi¬

nutos para que se pongan de acuerdo,pasados los,;

cuales se procede a ila votación secreta por me-,;

dio de papeletas. El resultado d,e la votación
es el siguiente:Planas, 128 votos;folla, 128;>'\rilfi,87
Qapo.83¿)

Cbleñas, 76;Torelló, 76 ;Pons (D. Juan B.) 76;Bruguera
(D. J»M^ }66 ;Borrell, 62;Tarrés, 56; Viñas, 51 ;Bonis, 11;
Palles, 6 ;Arnau, 5; Valls, 5;I.íestreB, 1 ;y en blanco 5.
Quedan proclamados los Sres.Planás,Pella,VilayCapíí
Vocales de la Junta de Gobierno,

^
Finalmente, el Sr.Bertrand, teniendo en cuenta 1gC|

• í

avanzado de la hora,anuncia que,con objeto de vo-í

tar conforme las prescripciones reglamentarias la

subvención a la Empresa y aprobar otros varios ex¬

tremos, se convocará oportunamente a los Sres.Accio

nistas a otra Junta General con carácter de Extra¬

ordinaria.- Y no habiendo ningún otro Sr.Accionist

que desee tomar la palabra,se levanta la sesión a

las tres menos cuarto de la madrugada.



SOCIEDAD

DEL

Gran Teatro del Liceo
Barcelona 24 Marzo 1925.

Muy Sr. mío: Tengo el gusto de acompañarle copia de la comuni¬

cación que ha presentado el Empresario D. Juan Mestres a que hace

referencia la convocatoria de la próxima Junta General.

Quedo de Vd. affmo. atto. S. S. q e, s. m.

El Secretario,

PEDRO SOLDEVILA.

«El haber regentado la Empresa del Gran Teatro del Liceo durante ocho años, con la
satisfacción de haber cumplido tcdos sus compromisos, no solo en épocas que el público ha
juzgado de prosperidad, sinó en aquellas gravísimas y largas crisis epidémicas, económicas
y sociales que atravesó nuestra querida Ciudad de Barcelona, creyendo que se ha de tener en
cuenta que esa actuación pasada es un activo a mi favor que constituye una firme garantía de
que mi colaboración con la Sociedad ha de asegurar el fomento de la obra de cultura artística
que se ha venido realizando y atendiendo a indicaciones amistosas de varios Sres. accionistas,
sin duda acogidas con simpatia por la Junta actual, inspiradas en los acuerdos que tomaron
juntas anteriores, a todas las cuales hago pública manifestación de mi profundo agradecimiento,
me siento animado a someter a la deliberación y aprobación de la Junta General, una pro¬
puesta, que en todo caso creo ha'de merecer el respeto y consideración de todos.

Atendido que la disposición que regula el actual régimen tributario del Gran Teatro
del Liceo, conseguida gracias a una labor acertadísima de la Junta actual, que no hay términos
hábiles para encarecer y elogiar, por su trascendencia económica y social, facilita el que la
Empresa pueda cumplir con mayores medios económicos aquella obra cultural y artística;

Atendido que para realizar y asegurar dicha finalidad es condición precisa que la
Empresa cuente con el tiempo necesario para implantar aquellas reformas y mejoras que ex¬
cluyen toda improvisación, como son por ejemplo, cambio y renovación de vestuarios, atrezzo
y guardarropía y formación de una orquesta propia del Gran Teatro del Liceo;

Atendido que las exigencias de los grandes artistas y los compromisos que ya tienen
contraidos de antemano obligan a una Empresa cuidadosa del cumplimiento de su deber, a
celebrar contratos que no son de inmediata ejecución, sinó que la mayoría de las veces no
pueden ser cumplidos hasta dos o tres temporadas después;

Esta Empresa tiene el honor de proponer a la Junta General que se sirva aprobar la si¬
guiente proposición:

Mediante que siga en vigor por cuatro años más, a contar del 1 ° de Junio del año pró¬
ximo el contrato actual celebrado con la Sociedad de Propietar'os del Gran Teatro del Li¬
ceo, esta Empresa se obliga, mientras subsista el actual régimen tributaiio, a partir de la pró¬
xima temporada de Invierno 1925-26 y durante los cuatro años de la citada prórroga, a poner
a disposición de la junta de Gobierno la suma de quinientas pesetas por función subvencio¬
nada de ópera, a los efectos de que se pueda realiz'rcon eficacia y perfección, el fomento
del arte lírico y el mayor desarrollo de la obra de ilustración y cultura pública, alta finalidad
que viene realizando esa Sociedad.

Barcelona veintidós de Marzo de mil novecientos veinte y cinco —^Juan Mestres Calvet.»
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PRIMERA EmtlEKPA

Que en caso de cumplirse la sentencia pendiente de 3 de Enero de

1916,referente al pleito Buxeres.el Empresario Sr,Mestres no se opon¬

dré a que sea firme tal sentencia y no reclamará daños y perjucios

por lo que resulte,

SEGUNDA ENI/IIENDA

Que no sólo añonará a la Sociedad del G,Teatro del Liceo 500 ftas por

cada una de las funciones de ópera,sino por cada uno de los demás

espectáculos y audiciones que,con subvención de la Propiedad,se ce¬

lebren en el G,Teatro,
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Exorno Sr. D. Eusebio Bertran

Presidente de la Sociedad del

"Gran Teatro del Liceo"

0 I U D A D

Mi muy distinguido amigo:;

Siento no poder asistir a la Junta de es¬
ta noche y deseando conste mi opinión en favor
de la proposición presentada por el Sr. Mestres,
le remito estas letras.

Para quienes no olvidan la trabajosa exis¬
tencia de nuestro gran Teatro en las teirqporadas
anteriores a la actuación del actual empresario,
debe merecernos toda clase de consideraciones y
nos obliga a examinar ecuanimamente su aspiración

Conceder la prórroga que el Sr. Mestres
nos pide es asegurar por otros cuatro años, una
marcha digna de nuestro Gran Teatro.

Dada la penuria de artistas - que sean dig
nos del Teatro Liceo - y a falta de obras nuevas
del agrado del público, es muy difieil organizar
una gran temporada - que es lo que exigimos noso¬
tros - en la que es imprescindible mucha inteli¬
gencia y honradez, cualidades que el Sr. Mestres
ha demostrado poseer en alto grado.

Le ruego pues - querido Sr. Presidente -
una los votos que le incluyo, a favor de la pro¬
posición.

Con tal motivo, me es grato saludar a V. y
dignos compañeros de la Junta, a quienes doy las
gracias, como consocio, por los esfuerzos que han
realizado y tienen en proyecto de realizar para
que aumente siempre §1 prestigio de nuestro hermo



so Templo de las Artes.

3u afmo. s.s.q.e.s.m.

Barcelona 30 Marzo 1925.
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ANUNCIOS
SOCIEDAD DEIj GRAK TEATRO DETi

EIOEO

A tenor de lo dispuesto en el articulo
19 del Reglamento vigente, la Junta de
Gobierno con'toca a la general ordinaria
de señores accionistas para el lunes, 30
del corriente marzo, a las nueve y media
de la noche, en el Salón de Descanso de
este Gran Teatro.

Las cuentas del año económico que ter¬
minó en 28 de febrero, con sus respecti¬
vos comprobantes, están de manifiesto en

Secretaria, ipara que los señores accionis¬
tas puedan enterarse.

Según lo indicado en la Memoria, la
Junta general deliberará y resolveiá acer
ca de los siguientes extremos:

Primero: Lectura y aprobación de las
actas anteriores.

Segundo: Aprobación del Estado gene¬
ral de cuentas correspondiente ai úitimo
ejercicio.

Tercero: Dar cuenta de una comunica¬
ción del empresario don Juan Mestres.

Cuarto: Nombramiento de cuatro seño¬
res vocales para 'substituir a los que de¬
ben cesar reglamentariamente.

La Junta general quedará legalmente
constituida media hora después de la se¬
ñalada, cualquiera que sea el número de
los concurrentes, y sus 'acuerdos tendrán,
fuerza . obligatoria para todos los seño¬
res accionistas.

Barcelona, 20 de marzo de 1925. Por
A. de la J. de G., el vocal secretario, Pe¬
dro Soldevila Grau.



Primero: Lectura y aprobación de las actas anteriores.
Segundo: Aprobación del Estado General de cuentas correspondiente al último ejercicio.
Tercero: Dar cuenta de una comunicación del Empresario D. Juan Mestres.
Cuarto: Nombramiento de cuatro señores Vocales para substituir a los que deben cesar

reglamentariamente. l
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